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Constatación del quorum.------- 1

Reinstalación de la sesión.-- ---:-------- 1

Lectura de la Convocatoria y Orden det Día.- 1

Continuación del segundo debate del
Proyecto de Ley Orgánica de Prevención
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las Drogas y de Regulación y Control de
Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscali-
zaci6n. (Votación).'---------- 2
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Suspensión de la sesión.-- 7
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áATEirOS

toria y Orden del Día.

ión del segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica
nción Integral del Fenómeno Socio-Económico de las
y Regulación y Control del Uso de Sustancias

Sujetas a Fiscalizacií¡"

Número O23-WGR-CEPDS-AN-2O1S de fecha 11 de
de 2015, suscrito por el asambleísta William

Ricaurte, Presidente de la Comisión Especializada
anente del Derecho a la Salud, rernitiendo informe
segundo debate.

Número O28,MR-CEPDS-AN-2O15 de O1 de octu-
de 2O15, sr.lscrito por el asambleísta lllilliarn Garzón

, Presidente de la de la Comisión Especializada
te del Derecho a la Sahrd, remitiendo texto

para votación.

n Ejecutivo de la sesión del Pleno.

de Asambleístas asistentes a la.sesión del Plenq.



En la

ciudad de

nueve rninu

la sesión

asambleísta

En la Secre

de la Asamb

LA SEÑORA

Sesión n

Nacional.

LA SEÑORA

señores a

srvanse re

novedad, po

asambleísta

quorurm.----

LA SEÑO

Secretaria.--

,LA SEÑO
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de Sesiones de 1a Asamblea Nacional, ubicada en la

ito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cincuenta y

s del día uno de octubre del año dos mil quince, se reinstala

e la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

abriela Rivadeneira Burbano. --------

ía actúa Ia doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

Nacional.

PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a la continuación de la

trescientos cuarenta y siete del Pleno de la Asambiea

Secretaria, verifique el quorum en la sala.--

ECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

bleÍstas. Señoras y señores asambleÍstas, por favor,

trar la asistencia en su currrl electrónica. De existir alguna

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento dieciocho

presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

u

PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señora

SECRETARIA. Con su autorizacíon, señora Presidenta,

ilI



procedo a

Gabriela Riv

conformidad

Función Legi

de Ia Sesión

jueves O 1
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cantón Qui
tratamiento
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Cotopaxi". H

LA SENORA

los señores
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lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

eneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

ativa, se convoca a las y los asambleístas a la Continuación

' 347 del Pleno de Ia Asamblea Nacional, area\ízarse el día

octubre del, 2015, a las 09h30, en la sede de la Función

bicada en la Avenida Seis de Diciembre y Piedrahita en el

, provinci.a de Pichincha, con el objeto de continuar con el

siguiente Orden del Día aprobado: Segundo debate de1

Orgánica de Prerrención Integral del Fenómeno Socio

las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias

Sujetas a Fiscalización; y, el Proyecto de Resolución de

con los Damnificados por las erupciones del volcán

ahÍ el texto, señora Presidenta.---------

SIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Recordar a las y

bleístas que el debate f'ue cerrado, por 1o tanto el

itivo para votación fue enviado a Sus respectivos correos

ene la palabra, Asambleísta ponente, asambleísta William

que presente los cambios récogidos en el último debate de

bleísta Wiil.iam Garzón.--

STA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, PTCSidCNIA.

special para los señores y señoras asámbleístas, quiero

ar al país eritero que está pendiente de esta sesión a través

s de comunicación de la Asamblea Nacional, y un saludo
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ién a mi provincia, a Santo Domingo de los Tsáchilas. En

médico, y como Presidente de la Comisión Especializada

1 Derecho a 1a Salud, debo corr,errzar mi intervención

s palabras pronunciadas por José Mujica: "La única

bie es la del amor. Todas las demás son una plaga, pero

grado. No creo que ninguna adicción sea buena". La

de Montecristi abordó el problema socioeconómico de las

visión progresista, distinta y humana al considerar a las

mo un probtrerna de salud pública. Al consignar la no

n de los consumidores y el respeto a los derechos

les; al determinar como derecho de niñas, niñas y
y como obligación del Estado el adoptar medidas de

concebir a la salud ya no como una- mercancía, sino como

umano fundamental indispensable para el goce de otros

cionados y al plasmar la garantía de la promoción,

peración, rehabilitación en todos sus niveles. El proyecto

se presenta a Ia Asamblea Nacional, desarrolla todos estos

titucionales y propone enfrentar el fenómeno

de las drogas desde una nueva y pionera perspectiva: Ia

ión integral, que atañé directamente a los sistemas

los campos de la salud, educativo, laboral, comunitario,

ativo, deportivo, cultural, comunicacional y de información,

3 que el proyecto prevé la obligacióri del Estado de ejecutar

es, prográmas y actividades pafa la prevención del uso y el
.drogas, sin dejar de lado la corresponsabilidad de las

organismos y dependencias del 'Estado, las personas

ridicas de derecho públibo y privado, fundamental la

munidad, priorízando el desarrollo de las capacidades y
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s del ser humano, de su familia, de su entorno; el

de la calidad de vida, el tejido de lazos afectivos y soportes

marco del buen vivir. Este proyecto, señoras y señores

contempla como mecanismo. fundarnental para la
al del fenómeno socioeconómico de las drogas, acciones

ción del uso y consumo de las drogas; el diagnóstico,

habilitación e inclusión social y la reducción de riesgos y

ser una herramienta fundamental para abordar con

problemática de las drogas desde una iniciativa

recoÍLozca los enfoques y realidades nacionales y amplíe

I fenómeno de las drogas en el contexto de problemáticas

s de orden estructural, que incorporan para su

ftcaz factores causales como el desarrollo que sustenta la

ridad. El proyecto prevé como obligación primordial del

star servicios de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación

ores ocasionales, a consumidores habituales y a

problemáticos de drogas y, sobre tbdo, también la de

programas direccionados' prioritariamente hacia mujeres

niñas, niños, adoiéscentes y jóvenes. Pero el fenómeno

de la§ drogas debe ser abordado también desde la

la seguridad ciudadana, lo que obliga a que el Código

Penal, que es el cuerpo normativo que regula la materia

toi'ia de las conductas que, por su tipiciCad

elitos, por la producción o tráfico ilícito de sustancias

s y sicotrópicas o preparados que las contenga, deba

fin de endurecer las penas previstas para la mínima y

Ia y combaiir eficazn'rente ei microtráfico, evitando que se

una probiemática social de proporciones. Para ello se
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pción de medidas urgentes de carácter legislativo, que

posibiliten la prisión preventiva a fin de asegurar la comparecencia de la

saday el cumplimiento de la pena. Toda reforma legislativa,

llas de carácter penal, responden a una necesidad social,

nto se fundamenta en la necesidad de establecer una pena

proporcional 1a gravedad de los delitos que tutelan bienes jurídicos, en

propio COIP

endencia social. El Derecho Penal, conforme 1o señala eI

debe determinar con claridad Iímites para no caer en la
pero tampoco en Ia impunidad. En mi calidad de

de 1o establecido en el artículo sesenta y uno de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa presento ante ustedes, para la
el Ptreno de la A,samblea Nacional, este proyecto que ha

esencia los aportes inteligentes, patrióticos de ustedes,

ores asambleistas, producidos en el debate parlamentario,

henros recogido los criterios de las personas y de las

calificadas, cr-tya aplicación supondrá que el Estado y Ia
conjunto, intervengan con toda la fuerza institucional y

para enfrentar con estrategia pieventiva al fenómeno, que

roblema de salud pública, en sus 'aristas más críticas

ñ' flagelo qué carcome el crecimiento saludable de la
debilitar a sus segmentos poblacionales más señsibles y

instituciones

socieCad, al

vu.lnerables.

votación con

ünánime de

Presidenta, pido a usted se sirva o¡:denar se tome

respecto a este proyecto, que debe aprobarse con el voto

s ustedes, vista su bnoime significancía colectiva, más

encias poIíticas, más allá de las ideologías que tengamos

mo homenaje a las ciudadanas y ciudadanos de la patria

alternativas sobre un asunto de interés'nacional, que

señar el rumbo de la política antidrogas y construir la
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todos y todas queremos. Muchas gracias, Presidenta.-------

LA §EÑORA

en la mañan

Proyecto de

Catalogadas

CEPDS.AN-2

trámite 226

registrar en

informar en

presentes en

PRESIDENTA" Graci.as, Asambleísta. Hay

el Pleno. Pregunto al Pleno ¿si hay apoyo

ECRETARIA. Con su autorizaciórt, señora Presidenta, me

a las señoras y señores asambleístas que se ha remitido

, previo al inicio de esta sesión, el texto final de votación del

Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio

las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias

ujetas a Fiscalización, contenido en el Oficio N' 028-WGR-

15, de 1 de octubre de 2015, ingresado con número de

13. Señoras y señores asámbléÍ§tas, por favor, sírvanse

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor,

esta Secretaría. Gracias. Ciento veintidós asambleistas

la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

una moc1on

a la moción?

rblea Nacional el texto final de votación det Proyecto de

de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de

las Drogas'y e Regulación y Control del Uso de Sustaircias Catalogadas

sujetas a Fi lízacíón, contenido en el Oficio 028-WGR-CEPDS-AN-

octubre de 2015, número de trámite 2262L3. Señoras y

bleistas, por favor, consignen'su voto. Se les recuerda que

segundos para ratificarlo, caso contrario se considerará

raciás. Señor operador, presente los resultadcis. Noventa y

dos votos afi ativos, dieciséis negativos, un blánco, trece abstenciones.

el Proyecto de Ley Orgánica de Prevención Integral del

io Económico de las Drogas y de Regulación y Control del
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tancias Catalogadas sujetas a Fiscalización, señora

RESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Suspendemos la

ntos cuarenta y siete de este Pleno de la Asamblea

ECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta.-----

v

sidenta suspende la sesión cuando son las diezhoras trece

RTVADENEIRA BT'R.BANO
de la Asamplea IYacional

tn[lkxmgNaciona,

Pdgina z dé z


